

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA ACREDITACIÓN DE EVALUADORES EXTERNOS DEL PROGRAMA DE ADOPCIÓN
I.- INTRODUCCIÓN.
La Ley Nº 19.620 que regula los procesos de adopción en nuestro país, establece en su artículo 20 los requisitos a cumplir por las personas que desean postular a la adopción, entre los cuales se dispone que hayan sido evaluadas como física, mental, psicológica y moralmente idóneas. Dicha calificación de idoneidad de los/as postulantes a la adopción de un niño/a o adolescente debe ser efectuada por el Servicio Nacional de Menores o por alguna de las instituciones acreditadas ante éste para desarrollar Programas de Adopción, de acuerdo al artículo 6º de la precitada ley. 

Para estos efectos, Sename acredita anualmente una red de profesionales Asistentes Sociales y Psicólogos/as, con la denominación de evaluadores externos,  quienes  son los responsables de ejecutar los diagnósticos sociales y psicológicos de las personas interesadas en postular a la adopción  de un niño/a a través de Sename. 
Cada Unidad de Adopción regional tiene la responsabilidad de velar por la calidad de las evaluaciones que los profesionales externos realicen, a través del seguimiento y análisis del cumplimiento de estándares para cada Informe que ellos/as realicen, cuyo nivel de desempeño deberá reflejarse en una evaluación anual con el fin de dar continuidad o revocación a la acreditación otorgada. 
Dada la necesidad de garantizar la transparencia que este sistema de acreditación requiere y con el objeto de homogeneizar las condiciones de funcionamiento del mismo, se ha implementado un procedimiento de selección de profesionales, conformándose a partir de diciembre de 2002 un Registro Regional y Nacional de evaluadores externos. 

II.- PROCESO DE SELECCIÓN DE PROFESIONALES QUE POSTULAN A ACREDITARSE COMO EVALUADORES EXTERNOS. 

1.- REQUISITOS PARA PRESENTAR LA SOLICITUD DE ACREDITACIÓN.
· Poseer como mínimo 3 años de experiencia profesional desde la fecha de titulación, dos de los cuales haya desempeñado funciones relativas a materias de infancia y familia
· Acreditar conocimiento y experiencia en diagnóstico y evaluación de dinámicas y estructuras individuales y familiares. 
· No ser funcionarios de Sename tanto de la Dirección Nacional, Direcciones Regionales, como de los Centros de Administración directa.
· No pertenecer a algún escalafón del Poder Judicial.
· Poseer conocimientos del proceso de adopción en general y de la Ley de Adopción en particular. 
· Reunir  las siguientes características personales:

-Capacidad para establecer relaciones interpersonales adecuadas.
-Objetividad.

-Capacidad de empatía.

-Responsabilidad.

-Habilidades de redacción compatibles con la claridad exigible en el   informe correspondiente.

· Disponer del tiempo necesario para concurrir a audiencias ante los Tribunales de Familia, cuando éstos determinen que es necesaria su presencia para clarificar  contenidos relacionados con las evaluaciones realizadas. 
· En el caso de los Psicólogos (as):

    Tener conocimiento y práctica en evaluaciones con pruebas proyectivas tales como el Test de Rorschach, Test de Relaciones Objetales de Phillipson (TRO) y Pruebas Gráficas. Es importante el dominio de otros test de complemento cuando se requieran, para medir nivel intelectual Test de Wechsler (WAIS), pruebas para medir daño o deterioro orgánico. Se valora  el  conocimiento de entrevistas de Apego para Adultos.
Estar adscritos al sistema de prestaciones de FONASA. 
2.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS INTERESADOS EN POSTULAR A LA ACREDITACIÓN ANTE EL SENAME. 

· Ficha de postulación a la acreditación.
· Currículum vitae actual. 

· Certificado  de título o fotocopia legalizada del mismo.
· Certificación de especialización en el área, a través de documentación que compruebe la experiencia laboral o capacitación específica.
· Certificado de inscripción para la atención de FONASA, en el caso de los/as Psicólogos/as o en su defecto, un comprobante que acredite el proceso de inscripción. 

3.- PROCEDIMIENTOS.

a) De incorporación:
El llamado a postulación así como la inscripción a las personas interesadas en ser acreditadas se realiza vía  página Web de Sename, en el mes de marzo de cada año y extraordinariamente de acuerdo a las necesidades del Servicio. 
Los/as profesionales interesados en acreditarse deberán enviar la documentación necesaria para estos efectos; vía mail o  hacerla llegar directa y materialmente a las respectivas Unidades Regionales de Adopción.
Cada una de las etapas de este procedimiento está debidamente calendarizado en el cronograma que se establece para el proceso de acreditación de evaluadores externos, el cual se encontrará disponible en la página Web, junto a resolución de llamado a concurso.

El proceso de selección y acreditación de evaluadores externos estará a cargo de la dupla psicosocial de cada Unidad de Adopción, a fin de tener una visión integral de los postulantes.
Una vez que se cuente con todos los antecedentes del/la profesional interesado/a, la dupla deberá analizar y/o evaluar si éste/a cuenta con todos los requisitos exigidos. De ser así, se informará vía página Web del Sename, la fecha de entrevista a los profesionales  preseleccionados con el fin de conocer sus características personales y motivación para solicitar la acreditación. 
Evaluados los antecedentes curriculares y características de los/las profesionales, la coordinadora de la unidad de adopción deberá remitir, vía e-mail, los antecedentes curriculares al Departamento de Adopción de la Dirección Nacional, a objeto que éste se pronuncie en definitiva sobre la procedencia de incorporarlo/a o no al registro de evaluadores externos de Sename, en las fechas establecidas en el cronograma. Cabe señalar, que el informe de opinión será revisado directamente del sistema, por las correspondientes regionalistas. 
Luego de finalizado este proceso, el Departamento de Adopción, enviará la nómina de los profesionales seleccionados a cada unidad regional con el objeto de que éstas se pronuncien respecto de los profesionales seleccionados.

Una vez recibida la aprobación de las unidades de adopción, se procederá a elaborar la resolución exenta que aprueba la acreditación de dichos profesionales. 

Publicada la resolución exenta en la página Web del Sename, el nivel regional deberá confeccionar los certificados de acreditación correspondientes. Una copia de dicho Certificado será entregado al interesado/a, otra se mantendrá en poder de la Unidad Regional y una tercera copia deberá ser enviada al Depto. de Adopción para que el/la profesional sea incorporado/a al registro nacional de profesionales acreditados/as. 

Cada Unidad de Adopción deberá abrir una carpeta por profesional acreditado/a, que contenga todos sus antecedentes de postulación,  su certificado de acreditación (con vigencia de un año) informes de evaluación anual, y la opinión de los postulantes sobre la atención psicológica y/o social otorgada por estos profesionales.

Así mismo, la carpeta deberá contener una hoja de registro donde se  consigne la relación de las evaluaciones realizadas, la asistencia a las jornadas u otros eventos de capacitación que se realicen al interior de la Unidad o fuera de ella, el cumplimiento a las observaciones que se les han planteado y otros elementos que se consideren relevantes.
En los casos de aquellos evaluadores que fueron rechazados, las unidades regionales de adopción deberán comunicar a los mismos, mediante una carta firmada por el Director/a regional, los motivos del rechazo, en los tiempos estipulados en el cronograma.  

En el caso de los evaluadores aprobados por el Servicio, se subirán sus antecedentes personales de atención a la página Web respectiva, para el conocimiento de las personas interesadas en adoptar, por tanto este Servicio subentiende la aprobación de publicar sus antecedentes con el solo mérito de la postulación. 
En los eventos de rechazos, los postulantes podrán interponer reposición de la medida dentro del plazo de 5 días desde la notificación  ante la Dirección Regional respectiva y en subsidio apelar  al superior jerárquico, en este caso el Director Nacional, que deberá ponderar nuevamente los antecedentes y proceder conforme al criterio que dicho nivel estime conveniente, dentro de un plazo de 5 días después de la notificación.   
b) Normas de desempeño:
· Inducción:

Evaluadores/as
Una vez que el/la profesional haya sido incorporado/a al registro, será sometido a un período de inducción formal con el objeto de darle a conocer el sistema de adopción en específico y las exigencias del mismo, lo cual deberá quedar debidamente registrado para estar disponible para consignar en la pauta de supervisión. Para este efecto, se sugiere que el/la profesional participe de las diferentes etapas del proceso adoptivo, como entrevistas o charlas para interesados en primeras adopciones, regularizaciones de vínculos filiativos en situaciones de hecho, enlaces o talleres, debiendo quedar constancia escrita de esta actividad en la carpeta individual de cada acreditado/a.
En el desempeño de sus funciones, los/las profesionales acreditados/as deberán aplicar las pautas de evaluación social y psicológica entregadas por el Servicio, considerando todos los ítemes señalados en ellas y utilizando un lenguaje claro y coherente en los informes emitidos, que permita al lector obtener un perfil fidedigno y representativo de las personas evaluadas, y el modo en cómo tal caracterización se traducirá en sentimientos, actitudes y comportamientos hacia los hijos/as cuando deban ejercer la paternidad – maternidad adoptiva
Los evaluadores externos deberán tener plena claridad que la información que ellos/as proporcionen a las Unidades de Adopción será valiosa y de suma importancia para la aprobación o rechazo de la certificación de la idoneidad de las personas interesadas en adoptar y del rol fundamental que ellos cumplen en este proceso, toda vez que de acuerdo al contenido de ambos informes y de las conclusiones que en ellos se consignen, en conjunto con los demás antecedentes existentes, permitirán resolver a las Unidades de Adopción Regionales, acerca de la pertinencia de certificar o no la idoneidad de las personas interesadas en adoptar. Cabe señalar que de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 0032/B del año 2007, se delega en los Directores/as Regionales de este Servicio la responsabilidad de emitir el certificado de idoneidad exigido por el artículo 23 de la Ley de Adopción N° 19.620, razón por la cual es finalmente Sename quien debe asumir la responsabilidad de tal resolución, como asimismo, de la atención otorgada a los usuarios por los profesionales externos en este proceso de acreditación de idoneidad.
Lo anteriormente señalado no exime de la responsabilidad que tienen los evaluadores externos, previo análisis con el equipo de la Unidad Regional, de realizar una entrevista de devolución a las personas atendidas respecto de los resultados de la evaluación. 
Una vez  finalizado dicho proceso los profesionales -tanto Asistentes Sociales como Psicólogos/as-, deberán elaborar y remitir a la Unidad de Adopción regional el informe correspondiente, en un plazo máximo de 2 semanas.
Asimismo, se deberá  relevar la obligación de los profesionales (Asistente Social y Psicólogo) de coordinarse entre ambos para un estrecho trabajo de equipo, así como también explicitar la importancia de un contacto permanente con la Unidad de Adopción regional, en cada uno de los casos, como parte de la función y responsabilidad que les cabe.
Cuando el informe psicológico señale la necesidad de derivar a un proceso psicoterapéutico, previo a la calificación para ejercer la paternidad y/o maternidad adoptiva, esta función de derivación deberá realizarla el profesional responsable de la Unidad de Adopción y el proceso psicoterapéutico podrá ser efectuado por un psicólogo acreditado, distinto al que realizó la evaluación y que cuente con experiencia como psicoterapeuta. 

En el proceso de inducción, se deberá dejar claramente establecido que la derivación a terapia, en ningún caso se fundamentará en alteraciones en la estructura de la personalidad de los interesados en la adopción o regularización (caso en que correspondería no acreditar idoneidad), sino que ésta sólo apuntará a la superación de procesos y/o situaciones relacionales de contraindicación temporal.

El terapeuta deberá emitir un informe donde describa los objetivos terapéuticos y su nivel de cumplimento, como asimismo las conclusiones sobre el proceso vivido por la pareja o persona que le correspondió atender.
Para asegurar una mayor objetividad y transparencia en el proceso, la pareja o persona interesada en la adopción o regularización, una vez finalizada la terapia, deberá ser reevaluada en forma breve, por el profesional psicólogo/a que  recomendó la necesidad de ésta, con el objeto de verificar la superación de sus dificultades iniciales y/o logro de los objetivos terapéuticos señalados en el Informe de derivación
Cabe destacar que este procedimiento deberá ser informado a las personas interesadas en adoptar, en forma previa a ser incorporadas al proceso de evaluación, con el objeto de transparentar el sistema y darle confiabilidad desde el inicio.
· Retroalimentación:

Las Unidades Regionales de Adopción deberán estar permanentemente atentas al desempeño de los profesionales externos, a fin de  representarles en forma oportuna los reparos a su trabajo tanto, respecto de los procedimientos empleados para la obtención de la información como en cuanto a la calidad de los informes emitidos (contenido y forma). De no ser consideradas ni corregidas las observaciones formuladas, se procederá a poner término a la acreditación. Lo anterior, en razón de la relevancia del contenido y forma que deben revestir los informes evacuados, toda vez, que es finalmente Sename quien asume la responsabilidad de certificar la idoneidad de las personas interesadas en adoptar, lo cual realiza en función de todos los antecedentes recopilados, incluidos los informes social y psicológico realizados por los profesionales externos. 
Cada Unidad de Adopción regional, deberá informar a su red de evaluadores externos las atribuciones que el Servicio tiene, en orden a, revocar la acreditación en el momento en que existan causas fundadas para tal medida, basadas en la evaluación del desempeño de sus funciones como profesionales acreditados ante Sename, efectuado por la Unidad de Adopción Regional.

· Capacitación:

Cada Unidad de Adopción deberá organizar, como mínimo dos (2) veces al año, jornadas o talleres en los que se requerirá la participación obligatoria de la totalidad de los evaluadores acreditados según especialidad, con fines de capacitación, unificación de criterios, análisis de dificultades y fortalezas en su función.
La asistencia de los/as profesionales a dichos talleres tendrá que ser registrada por la Unidad de Adopción en las carpetas personales de cada  profesional y será considerada en la ficha de evaluación anual. 
Así también, se estima importante considerar la participación de estos profesionales en cualquier otro evento de capacitación programado por SENAME o por alguno de los organismos acreditados ante éste, que contribuya a una mayor especialización en materia de familia y adopción. 
En esta eventualidad, es necesario que se hagan llegar a la Unidad los documentos que respalden estas nuevas experiencias u otras de iniciativa personal para ser incorporados a su carpeta con el respectivo registro. 
RELACIÓN ENTRE LAS PERSONAS INTERESADAS EN ADOPTAR Y LOS PROFESIONALES EVALUADORES EXTERNOS DEL SENAME
Con respecto a la elección de los evaluadores externos por parte de los usuarios, se ha estimado necesario transparentar el sistema de derivación tanto a Asistentes Sociales como a Psicólogos/as. Es así que, se encuentra disponible en la página Web del Servicio la nómina completa de dichos profesionales por región, a fin de que sean los propios postulantes a adopción, quienes  decidan el/la evaluador/a acreditado/a que los atenderá. 

Durante el año en curso, se implementará un procedimiento informático a través del cual las personas interesadas en adoptar podrán acceder a la selección de los profesionales acreditados a través de la página Web del servicio. 

Además, todo Evaluador Externo acreditado por el Sename, podrá acceder al sistema de Evaluación, con la facultad de poder asignar hora al o a los solicitantes, desde cualquier lugar que posea Internet apuntando a la  dirección http://tierra.Sename.cl/acreditacionsename/  ó a  la página Web del Sename.   Este deberá ingresar a la página con su propia clave de acceso y usuario, las que le fueron asignadas al momento de registrarse en el sistema y pertenecer a nuestro equipo de profesionales externos acreditados.  Una vez que el o los solicitantes,  han tomado contacto con el evaluador vía telefónica o mail, el Evaluador  deberá buscar al o los solicitantes en nuestro sistema a través de una selección múltiple (Rut solicitante, Nombre solicitante, apellido paterno, apellido materno), si el o los solicitantes se encuentran ingresados en nuestra base de datos,  el evaluador podrá  asignarle las horas, dejando registrado en un calendario el día y hora fijados.  En el caso que el o los solicitantes no se encuentren ingresados en el sistema, el Evaluador deberá informarle que se acerque a la Unidad Regional de Adopción del Sename correspondiente. 
 
· Otras disposiciones:

Cuando un/a profesional esté en posesión de los títulos de Asistente Social y Psicólogo/a al mismo tiempo, deberá optar por uno de ellos y no por ambos, al momento de presentar su solicitud de acreditación. 
Los/as profesionales acreditados de la red SENAME, no podrán evaluar personas interesadas en la adopción o regularización, con los cuales tengan un vínculo social y familiar, con el objeto de garantizar la debida neutralidad, lo que deberá estar  en conocimiento de los postulantes, antes de elegir a los evaluadores.
En aquellos casos en que las personas interesadas en adoptar manifiesten su disconformidad con los procedimientos y resultados de su evaluación, y la Unidad de Adopción respectiva estime que existen suficientes elementos como para reconsiderar su situación, a voluntad de ellos, se podrá dar una segunda oportunidad de evaluación, donde deberán transcurrir a lo menos seis meses entre una evaluación y otra, excepcionalmente podrán efectuar esta evaluación, los profesionales de la unidad de adopción respectiva. No obstante, este tipo de situación tendrá que ser analizada en forma previa y en conjunto con el/la profesional evaluador/a  externo/a con el objeto de clarificar las causas que la generaron para actuar consecuentemente.
En conformidad a lo dispuesto por el Artículo 15 del Reglamento, la labor de los evaluadores externos se limita al desarrollo de las funciones propias de un Programa de Adopción y por lo tanto, cualquier otro uso que se otorgue a dicho certificado, será motivo de revocación de la acreditación. Cabe señalar que la acreditación otorgada por el servicio, los faculta para efectos de evaluar desde su experticia la idoneidad de las personas.
III.- PROCESO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE PROFESIONALES ACREDITADOS
El desempeño de los/as profesionales externos acreditados, deberá ser evaluado por la Unidad de Adopción una vez al año, de acuerdo a la Pauta elaborada por la Dirección Nacional y al resultado de las encuestas de opinión que los usuarios entregan a la Unidad Regional respecto de la atención recibida. 
Cabe señalar que dicha pauta de evaluación ha sido diseñada computacionalmente a fin de objetivar el proceso, con sistema de puntajes y ponderación  para cada ítem evaluado. 
Las encuestas de opinión deberán ser solicitadas por la Unidad de Adopción cada vez que finalice un proceso de evaluación -más allá del resultado de la misma - y será responsabilidad de esa instancia el archivo, registro y sistematización de dicha información. 

El procedimiento de evaluación que efectúen los profesionales de la Unidad de Adopción deberá considerar lo siguiente:

· La evaluación deberá programarse y realizarse anualmente en el período comprendido entre el 20 de noviembre y 20 de diciembre.
· La pauta de evaluación será aplicada a todos/as los/as profesionales acreditados/as, que hayan efectuado al menos una evaluación entre el mes de enero y el 20 de noviembre del año correspondiente.
· En el ítem “Atenciones Realizadas en el Período”, se entenderá por evaluación para adopción, regularización y psicoterapia el informe que emite cada profesional una vez concluido el proceso completo
· Dicha evaluación no procede si durante el período señalado, el/la profesional no ha realizado informes sociales o psicológicos debiendo éste/a mantenerse en el registro, sólo si existe justificación para ello (ej.: no haber sido seleccionado de la nómina, licencia médica, viaje fuera del país, etc.) 

· Si durante dos años consecutivos el/la profesional no ha prestado sus servicios como evaluador/a externo/a y no ha mantenido contacto con la Unidad de Adopción, será  eliminado  de los registros. 

· Si el/la profesional no califica en la Pauta con el puntaje mínimo exigido para su continuidad, también se deberá revocar su acreditación y eliminarlo/la de los registros, describiendo las razones de ello en el ítem III “Conclusiones”.  
· La ausencia injustificada a las jornadas de capacitación organizadas por la Unidad de Adopción respectiva, influirá negativamente en la evaluación de desempeño del profesional acreditado, bastando dos inasistencias para considerar su eliminación del Registro. 
· Sin perjuicio de la evaluación anual de desempeño a los profesionales externos acreditados, las Direcciones Regionales verificarán permanentemente la coherencia, rigurosidad y veracidad de los informes elaborados por los profesionales evaluadores externos, pudiendo solicitar a esta Dirección Nacional en casos graves y calificados la eliminación de los registros del profesional que no haya dado cumplimiento al contenido y forma requerido en los informes.   

Las pautas de evaluación aplicadas a los profesionales acreditados serán revisadas y visadas en el nivel regional,  donde se resolverá sobre su continuidad o revocación.  
  Si el/la profesional cumple con los requisitos exigidos para su continuidad como evaluador/a externo/a, será renovada su acreditación en el nivel regional con la emisión del respectivo certificado por un nuevo período, debiendo remitirse una copia de dicho certificado al Depto. de Adopción a fin de mantener actualizado el registro nacional de profesionales acreditados. 
Si la acreditación fuese revocada, el nivel regional deberá formalizarla a través de carta certificada ante el/la profesional correspondiente, con el objeto de que tome conocimiento de su evaluación y eliminación del registro de evaluadores externos. 
Si el/la profesional no obstante haber sido revocada su acreditación decide volver a postular al cargo, sólo podrá hacerlo al año subsiguiente de su  eliminación de los registros. Lo mismo ocurrirá en los casos de rechazo a las solicitudes de acreditación presentadas por primera vez, salvo que el motivo del rechazo se haya debido a la falta de años de experiencia profesional.
En aquellas situaciones en que el/la profesional acreditado no desee o no pueda seguir desempeñando las funciones de tal, lo deberá informar por escrito a la Dirección Regional mediante carta, a fin de que esta instancia lo remita al Departamento de Adopción y se proceda a la eliminación de los correspondientes registros. En caso de que no formalice su decisión se deberá mediante carta certificada informarle de la necesidad de que lo haga formalmente en un plazo no superior a 7 días hábiles.
Frente a la eventualidad de que no se reciba la respuesta solicitada, en el plazo de un mes, la Dirección Regional deberá informar al Departamento de Adopción Nacional, con todos los antecedentes que se  dispone de dicho profesional, a fin de poner término  a su permanencia en el registro a través de una resolución administrativa.
En el evento de que un evaluador acreditado manifieste interés por ingresar al registro en otra región, por traslado de domicilio, deberá presentar una nueva solicitud ante la página Web del Servicio de la región que desea postular, en el período que corresponda. La región de origen deberá remitir todos los antecedentes de que disponga sobre el profesional que está postulando, a solicitud de la región receptora.
IV.-
HONORARIOS PROFESIONALES
· PSICÓLOGOS 

A fin de promover la igualdad de oportunidades en el acceso a la prestación de servicios de psicólogos/as externos/as, el Sename ha establecido la obligatoriedad de adscripción al Fondo Nacional de Salud –FONASA-, considerando que dicho sistema de salud público constituye, por lo general, la posibilidad de atención psicológica de personas de menores recursos económicos. 

La incorporación de los/as psicólogos/as a FONASA deberá ser solicitada en cada ciudad capital de región, por el propio profesional interesado/a, quien indicará el nivel I, II o III en el que se desea integrar. En este aspecto y considerando que los aranceles son diferenciados según la prestación a otorgar y que la evaluación de idoneidad requerirá de más de una prestación, se ha estimado que, independientemente del nivel al que se incorporen los profesionales, el cobro máximo por Informe Psicológico no podrá exceder de 7 UF.
En atención a la complejidad de la evaluación psicológica y su correspondiente informe, en el caso de solteros/as interesados/as en adoptar, se estima necesario realizar como mínimo 4 sesiones y en caso de matrimonios, al menos 6 sesiones.. Sin embargo, el número de sesiones podría extenderse, considerando que hay matrimonios que cuenta con hijos  los cuales deben ser evaluados. En caso que haya otros adultos significativos que conformen el grupo familiar, es importante  que el evaluador/ora pueda tener al menos una apreciación general de éstos. Sin embargo, e independientemente del número de sesiones, los honorarios la evaluación y el  Informe Psicológico emitido, como ya se señaló, no podrán exceder las 7 UF.  

· ASISTENTES SOCIALES
Los Informes de Familia elaborados con fines de adopción constituyen un tipo de informe especializado, realizado por los/as Asistentes Sociales, también de acuerdo a pautas proporcionadas por SENAME.

Al respecto, el Colegio de Asistentes Sociales dispone de un catálogo de aranceles para los diversos tipos de prestaciones efectuadas por dichos profesionales y considera un valor de 6 UF para los informes de familia con fines de adopción, siendo por ende, y para estos efectos, el costo máximo de la evaluación social.
· TERAPEUTA:

A modo de orientación para las Unidades Regionales de Adopción, el cobro de estos/as profesionales deberá ser de hasta 1 UF por sesión, siendo la cantidad de sesiones dependiente de su objetivo terapéutico.
Asimismo, en las situaciones en que las personas interesadas en la adopción o regularización deban ser reevaluadas luego de una terapia, el costo de cada sesión tampoco debe exceder de 1 UF.
V.-
CONVENIOS CON UNIVERSIDADES U OTRAS INSTITUCIONES AFINES
El establecer convenios con universidades u otras instituciones de la comunidad acreditadas para este tipo de evaluaciones, ha sido un sistema implementado por algunas Unidades de Adopción, específicamente con aquellas universidades donde se imparte la carrera de psicología y se dispone de un Consultorio externo para atención de público, como un recurso de la red local para evaluación psicológica de menor costo. Específicamente en lo que respecta a la evaluación para acreditar idoneidad de los solicitantes para la adopción  el valor de la prestación completa -incluido el informe respectivo-, tendrá que ser una opción más económica que los/as psicólogos/as particulares, por lo que su costo tendrá que ser inferior a las 7 UF.
Por disposición de la Dirección Nacional no se deberán celebrar convenios con Universidades, Facultades o Escuelas de Psicología o Servicio Social  en las que la oferta para practicar las evaluaciones sea realizada por alumnos/as de la especialidad, debido a la trascendencia que tales estudios tienen y a la responsabilidad que significa para el Servicio certificar la  idoneidad de los/as interesados/as en adoptar.

Atendidas estas situaciones, se debería considerar la posibilidad de  celebrar convenios con instituciones, que demostrada su capacidad en la materia, podrían reconocerse como acreditadas por el Servicio para evaluaciones psicológicas o sociales, lo que dependerá de las alternativas que ofrezca cada región al respecto. 
Al configurar un acuerdo entre dos Instituciones (SENAME regional y una Universidad y/o instituto o fundación respectiva), estos mecanismos de colaboración deberán ser formalizados a través de un convenio que regule las prestaciones a otorgar, así como los derechos y obligaciones de ambas partes. Las Direcciones Regionales están facultadas para celebrar y aprobar dichos convenios mediante la Resolución Exenta Nº 05 de 2001, con la condición de que no irroguen gastos para SENAME.
No obstante lo anterior, antes de establecer un nuevo convenio, se debe solicitar un Proyecto de Atención, en el cual se detalle la metodología, recursos humanos,  materiales y orientaciones con las cuales realizarán las evaluaciones, adjuntando currículum de los/as profesionales que actuarán como evaluadores externos. A su vez, este proyecto para ser aprobado,  tiene que ser coherente con la filosofía y orientación del Programa de Adopción del Servicio, por lo que se instruye que todo convenio sobre esta materia, sea enviado previamente para su revisión al Departamento de Adopción de la Dirección Nacional. Dicha instancia lo analizará técnicamente y derivará al Departamento Jurídico para su control de legalidad, luego de lo cual, el citado Departamento lo devolverá a la Dirección Regional respectiva, comunicando su aprobación o los reparos de que ha sido objeto, para que sean subsanados.

Cabe hacer presente que, en este caso los/as Psicólogos/as y Asistentes Sociales responsables de las evaluaciones, se regirán por los mismos requisitos y normas de desempeño que los/as profesionales acreditados privados. Es importante señalar además, que las Unidades de Adopción regional deberán capacitar a estos profesionales en materias específicas del ámbito de la adopción, sobre la responsabilidad que les compete como evaluadores  de solicitantes a ser padres adoptivos y del significado de la certificación de idoneidad.
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